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CIUDAD Y FECHA EN LETRAS Y NÚMEROS 

I. OBJETO DEL DICTAMEN PERICIAL 

De acuerdo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que se ordenó la prueba  visto a folio indicar el número   del C.O N° indicar el número   proferido por el señor grado, nombre y cargo, Funcionario Competente dentro de la Investigación Administrativa con radicado SIDAE N° indicar el número y la sigla de unidad competente, procede el suscrito en calidad de perito designado y posesionado a través de diligencia de fecha día/mes /año, a rendir el presente Dictamen Pericial, el cual tiene como finalidad (descripción general de los bien (es) sobre los que se va a efectuar el dictamen conforme lo dispone específicamente el auto que ordena esta prueba especial, indicando los puntos específicos sobre los cuales versa el dictamen, como por Ej. determinar si existe daño parcial o total de dichos elementos, determinar el precio de los mismos para la fecha de los hechos en el evento de no poder determinarse conforme lo dispone el artículo 31 de la Ley 1476 de 2011, la procedencia de su reparación y el costo de la misma, indicando si ella procede a través de los diferentes niveles de mantenimiento con que cuenta la Fuerza, o a través de mantenimiento externos bien sea a nivel nacional o internacional, entre otros). 

II. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES PRELIMINARES

A. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Se debe anunciar el conjunto de disposiciones normativas, reglamentos, manuales, circulares u otros documentos que de acuerdo a la buena práctica profesional y la bibliografía se deben tener en cuenta, y que hayan sido citados en el informe o dictamen pericial (anexo parte aplicable, en físico o CD).

B. ASPECTOS Y SOPORTES GENERALES QUE FUNDAMENTAN EL DICTAMEN:

En este capítulo se deben indicar los hechos, cosas, sucesos o asuntos que se hayan producido con anterioridad al inicio del dictamen pericial y que estén en conocimiento del perito, como, por ejemplo: el Comité Técnico de Aviación, Informes de Inspección, documentos obrantes en la investigación, entre otros.

Solo en caso de que el peritaje se elabore como producto de una visita especial, el perito dejará constancia de que el Dictamen es resultado de dicha diligencia, a la que asistió junto con el Funcionario de Instrucción para la investigación el señor Grado, nombre, Cargo, a las instalaciones y/o dependencias de XXXXXX (lugar de la visita), indicando que documentación o verificación ocular realizó en la diligencia. 

C. LUGAR DE UBICACIÓN DEL BIEN (ES) 

De acuerdo a la información recopilada en la documentación que se encuentra en la presenté investigación, así como la verificada en la visita especial realizada (en caso de proceder), se estableció que para la fecha del presente Dictamen el bien (es) objeto del presente se encuentra (n) en custodia de Unidad, lugar, nombre del encargado y en qué condiciones se encuentra. (En caso de verificarse que los daños a la fecha de emisión del dictamen son mayores a los apreciados en su momento con ocasión al accidente, o se evidencien pérdidas o sustracción de elementos, accesorios o componentes), deberá especificarse claramente en el acápite “V” de “consideraciones finales”. 

D. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Se deben enumerar todos aquellos aspectos necesarios para la comprensión de la investigación y la metodología empleada para llegar a las conclusiones que resulten, extraídos de las normas, directrices o reglamentaciones de referencia. 

Se podrá incluir, en caso necesario, los criterios y técnicas utilizadas para garantizar la representatividad de la muestra objeto del dictamen pericial, la investigación realizada encaminada a la definición de las conclusiones, las muestras y procedimientos de toma y conservación de las mismas que puedan fundamentar las conclusiones del informe o dictamen pericial.

III. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) BIEN (ES) OBJETO DE PERITAJE
		
A. DENOMINACIÓN DEL ELEMENTO XXXXXX
Deben tenerse en cuenta los lineamientos establecidos en la Directiva N°  00000100 del 26 de junio de 2023 y los que la modifiquen. [image: ]

B. EQUIPOS ADICIONALES O ACCESORIOS

Accesorios, componentes o sistemas adicionales instalados a la aeronave y/o modificaciones (en caso de aplicar, indicando claramente si el precio de los mismos es independiente a la del bien principal, o fueron dados de alta de manera individual, evento en el cual deberá efectuarse el “avalúo individual”). 

C. LOS DAÑOS OCASIONADOS AL BIEN (ES) OBJETO DE INVESTIGACIÓN (CUANDO SEA EL OBJETO DEL DICTAMEN)

Se debe describir de manera clara, precisa y detallada, en caso de ser procedente, los elementos, sistemas, accesorios y/o modificaciones con que contaba el bien (es), que resultaron dañadas con los hechos, indicando la clase de daño, esto es, si es “total o parcial”.

En caso de ser daño parcial, se debe establecer si procede el mantenimiento de las partes, si este puede ser realizado a través de los niveles de mantenimiento propios de la Fuerza o en su defecto, si se requiere reparación a través de empresa externa nacional o extranjera, soportándose plenamente como “anexo” lo pertinente.

IV. LAS CIRCUNSTANCIAS Y CAUSAS DEL CITADO DAÑO

A. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES

En este capítulo del cuerpo del dictamen pericial se debe describir la conclusión del experto fundamentada en los aspectos y documentos referidos en el acápite de antecedentes y consideraciones preliminares, 

También se deben indicar los distintos razonamientos estudiados, qué caminos se han seguido para llegar a ellos, las ventajas e inconvenientes de cada uno y cuál es la justificación de las conclusiones que llevaron a determinar la causa del daño (sin adoptar posiciones subjetivas con relación al caso).


B. PRECIO DEL BIEN (ES) O AVALUO DE LOS DAÑOS O COSTOS DE REPARACIÓN (SEGÚN PROCEDA Y DE SER EL OBJETO DEL DICTAMEN)

Los daños ocasionados en los hechos acaecidos el día/mes/año de los hechos, en el municipio descripción del lugar, corresponden a los indicados a continuación, valores que se fundamentan en el registrado en el SAP para la fecha de los hechos (día/mes/año), incluido el valor de la mano de obra (tener en cuenta si es o no prestada por el personal de la misma fuerza) el impuesto IVA, como se muestra a continuación:
[image: ]

NOTA:  Debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1476/11, respecto a las formas de determinar el precio de los bienes, en el sentido que el mismo en principio, es el que registre en los listados generales de preciso existentes en las Fuerzas, esto es, en el sistema de procesos SAP – SILOG  o para el caso de armas, repuestos, accesorios, municiones, explosivos y demás elementos de uso privativo de la Fuerza Pública, se establecerá conforme a la Disposición N° 006 de 2013 del Comando General de las Fuerzas Militares, o la que expida para el efecto.

Únicamente se deberá proceder a determinar el precio del bien (s) mediante dictamen, en aquellos casos en los que no pueda ser realizado conforme a los listados generales o el promedio de 2 cotizaciones comerciales del bien, último evento en el que no obstante podrá ser promediado por un perito o en su defecto, ser determinado el precio por este.
 
En el evento de “daño parcial reparable” que no pueda ser cubierta por los niveles o escalones de mantenimiento de la Fuerza, deberá avaluarse el “costo de la reparación”, incluyendo el valor de las piezas, repuestos, mano de obra, considerando los cobros de transporte, explicándose y soportándose los fundamentos del resultado.

V. CONSIDERACIONES FINALES

Que se anexa toda la documentación que durante el presente proceso de peritaje fue requerido al personal encargado y responsable del material de cada una de las secciones con los respectivos informes, actas, fotos y demás archivos que fueron recibidos y adjuntados a la investigación administrativa junto con el presente informe pericial.

Que para efectos del presente peritaje se tuvieron en cuenta los documentos que obran a folios XXXXXX del expediente de la investigación administrativa o disciplinaria con radicado SIDAE N° XXXX (según sea el caso).
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Que el bien objeto de verificación o informe no o si se encuentra asegurado y a la fecha fue asumido el pago y si este fue total o parcial, o si ha sido reparado o fue objeto de reposición (según corresponda. Deberán anexarse los correspondientes soportes)

NOTA: en el evento de haberse efectuado “Resarcimiento” pleno del perjuicio (PAGO: Dinero o Especie Art  14 y 111 L. 1476/11),  deberá el perito extender su dictamen a determinar si el bien (es) entregado es de similares o superiores características al que presentó la novedad, conclusión que deberá explicar claramente. 
Debe considerarse que la reposición, en ningún caso se autoriza para armas, sus repuestos, accesorios, municiones, explosivos y todos aquellos bienes que se encuentren fuera del comercio.
En el evento en que los daños o pérdidas sean cubiertos por una póliza de seguro, deberá verificarse si ampara o no el total del siniestro, debiéndose en caso de no tener cobertura total, determinar claramente el avalúo del remanente de los costos restantes por el daño o pérdida del ben (es). 

VI. ANEXOS

Se deberán anexar los documentos citados como referencia alrededor del dictamen, que no se encuentren en el expediente. Así como registro fotográfico de las evidencias valoradas por el experto.



(Grado y nombre)
CÉDULA
PERITO INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA N° XXXX

NOTA: El perito debe acreditar su experiencia, idoneidad y conocimientos técnicos y científicos en el área, al momento de su posesión y deben ser anexados a la misma. 
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